
 

 
Consejo Superior de la Judicatura                                                      

Juzgados de Bucaramanga Pertenecientes al Sistema Penal Acusatorio 
 

Bucaramanga, 28 de marzo de 2022 

  

NOTIFICACION FALLO DE TUTELA 
Rdo.: 2022-0025-00  

Accionante: CARMEN ARCINIEGAS VANEGAS  
Accionado: CLINICA MEDYSER BUCARAMANGA 

 
 

SGC 

OFICIO 0117GZG 

 

Señor (a): REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA MEDYSER BUCARAMANGA 
andreapintopico@yahoo.com 
 
SEÑORA: CARMEN ARCINIEGAS VANEGAS 
Monita-1406@hotmail.com 
 
SEÑORES: DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL SANTANDER 
santander@defensoria.gov.co 
 

Por medio de la presente me permito notificarle el fallo de tutela 2022-0025-00 proferido 
por la titular de este Despacho el día de hoy 28 de marzo de 2022:  

“PRIMERO: DECLARAR improcedente la acción de tutela instaurada CARMEN ARCINIEGAS 

VANEGAS, por falta de legitimación, por las razones consignadas en la parte motiva de este 

proveído.SEGUNDO:  DESVINCULAR de la presente acción a la DEFENSORIA DEL PUEBLO 

REGIONAL SANTANDER, por las razones consignadas en la parte motiva de este 

proveído.TERCERO: Dispóngase la notificación de este fallo a las partes interesadas, en forma 

inmediata y por el medio más expedito, informándosele igualmente que cuentan con tres (3) días 

hábiles para presentar recurso de Impugnación de que trata el artículo 31 del decreto 2591 de 

1991, y de no ser impugnado envíese a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ANA JOSEFA VILLARREAL GÓMEZ, Juez.” 

Cordialmente, 
 
 

 
GABRIELA ZAMBRANO GOMEZ 

SECRETARIA 
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